RES. 52/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 27 DE DICIEMBRE DE 2017

(E. E. Nº 2017-17-1-0007120, Ent. N° 6404/17)

VISTO: el Oficio Nº 1581/17 de fecha 3/11/017, remitido por el Intendente de Salto y actuaciones adjuntas, relativas a la Licitación Pública Nº 29146/2017, convocada para la “Ejecución de obras de aplicación de carpeta asfáltica”;
RESULTANDO: 1) que el Intendente de Salto, mediante Resolución Nº 165 de fecha 26/07/017, aprobó el Pliego de Condiciones correspondiente y dispuso la realización del llamado para el suministro y colocación de base negra y carpeta en caliente en distintas vías de comunicación de la ciudad de Salto (Art. 2);
2) que el Artículo 6.1 del Pliego de Condiciones Particulares estableció los siguientes criterios de evaluación de las ofertas:

2.1) Precio:  máximo 40 puntos;

2.2) Antecedentes del oferente en obras similares de aplicación de carpeta: 20 puntos;

2.3) Buen cumplimiento en obras similares de aplicación de carpeta con la Intendencia de Salto: máximo 40 puntos;
3) que las firmas Emilio Díaz Álvarez y Consorcio Impacto Construcciones S.A.- Idalar S.A., interpusieron respectivamente solicitud de aclaración y recurso en contra de las previsiones de la  cláusula relacionada en el numeral anterior, en lo que refiere al puntaje de los Antecedentes de obras similares con la Intendencia de Salto, ya que la misma vulneraría el principio de igualdad de los oferentes y de concurrencia en los procedimientos competitivos. Se afirma que el Pliego establece, en su cláusula 2, que el llamado es general y de carácter abierto a todos los interesados habilitados por las normas legales. Sin embargo, la cláusula 6, prevé que en la valoración de los antecedentes de los oferentes, se tomarán en cuenta los antecedentes ante la propia Intendencia, los cuales se evaluarán con un máximo de hasta 40 puntos en 100. Los antecedentes en obras similares ante otros Organismos, se puntúan hasta 20. En definitiva, aún si una oferente que no haya contratado con la Administración Departamental contara con una oferta más económica o conveniente, no resultaría adjudicataria del procedimiento frente a otra que sí cuente con dichos antecedentes.

4) que en consecuencia mediante Resolución                     Nº 194, de fecha 31/08/017, el Ejecutivo Departamental modificó la cláusula 6.1 del Pliego, fijando los siguientes criterios de evaluación y su correspondiente puntuación: 

4.1) Precio  máximo: 40 puntos;
4.2) Antecedentes del oferente en obras similares de aplicación de carpeta: máximo 50 puntos; y
4.3) Buen cumplimiento en obras similares de aplicación de carpeta con la Intendencia de Salto: máximo 10 puntos;
5) que se publicitó la convocatoria en el Sitio Web de Compras y Contrataciones Estatales y en el Diario Oficial con fecha 01/08/017. Asimismo se publicó la prórroga del acto de apertura, con fecha 24 y 30/08/017, respectivamente;
6) que al acto de apertura, que se desarrolló con fecha 21/09/017, se presentaron las siguientes empresas:
6.1) Consorcio Impacto Construcciones S.A.- Idalar S.A.: cotización:             $ 145:284.440,oo (incluye I.V.A. y Leyes Sociales);

6.2) Gofinal S.A. - cotización: $ 166:554.065,oo (incluye I.V.A. y Leyes Sociales); y

6.3) Tafarol S.A. - cotización: $ 155:366.000,oo (incluye I.V.A. y Leyes Sociales);
7) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, en dictamen de fecha 19/10/017, evaluó las ofertas presentadas, aconsejando adjudicar la convocatoria a la Firma Tafarol S.A.;
8) que puestas las actuaciones de manifiesto, en cumplimiento de las previsiones del Artículo 67 del T.O.C.A.F., evacuó la vista, el Consorcio Impacto Construcciones S.A.- Idalar S.A., la que remitió oportunamente copia de su libelo a este Tribunal (Entrada 5648/2017), en la que señala que:

8.1) la valoración de los Antecedentes de los oferentes con la Intendencia de Salto es vulneratorio de los principios de igualdad y concurrencia en los procedimientos competitivos;

8.2) la Comisión Asesora de Adjudicaciones no ajustó su actuación a las previsiones del Artículo 6.1 del Pliego de Condiciones Particulares, en virtud de que atribuyó en el ítem Antecedentes en la Intendencia Departamento de Salto, un puntaje mayor a los 10 puntos establecidos por dicho artículo (15 puntos a Gofinal S.A. y 20 puntos a Tafarol S.A.);
9) que con fecha 3/11/017 la Comisión Asesora realizó una corrección a la evaluación realizada en primer término por haber padecido error en la aplicación de los criterios de calificación referidos a los Antecedentes en el rubro y Antecedentes con la contratante, correspondiendo la mejor puntuación, nuevamente, a la Firma Tafarol S.A.;
10) que puestas las actuaciones nuevamente de manifiesto e impugnándose nuevamente el dictamen de la Comisión Asesora de fecha 3/11/017 por parte de la Firma Consorcio Impacto Construcciones S.A.- Idalar S.A., en la que reiterandos los agravios ya vertidos y expresados en el Resultando 8);

11) que con fecha 28/11/017 la Comisión Asesora ratifica los términos de su dictamen. En informe de la Asesoría Jurídica se señala que el procedimiento y los dictámenes de la C.A.A. se ajustan a las previsiones del T.O.C.A.F., correspondiendo dictar la resolución correspondiente, en los términos aconsejados por la misma;
12) que el Intendente, mediante Resolución de fecha 1º/12/017, dispuso la adjudicación de la convocatoria a la Firma Tafarol S.A., por un monto total de la adjudicación incluyendo Leyes Sociales e Imprevistos: $ 155:336.000,oo;
13) que no consta informe contable; 

CONSIDERANDO: 1) que el procedimiento realizado se ajustó a lo dispuesto por los Artículos 33 y siguientes del TOCAF;
2) que no se adjunta información contable correspondiente al llamado de conformidad con lo dispuesto por la Ordenanza Nº 27, en su Artículo 13, Literal D);
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Cometer al Contador Delegado la intervención del gasto, previa verificación de la imputación presupuestal con cargo a Grupo adecuado con disponibilidad suficiente;
2) Comunicar al Contador Delegado; 
3) Devolver las actuaciones.
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